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DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA
PRocEDIi¡IIENTo DE coNTRATACIoN PoR ADJUDIcAcIÓN DlRECTA NÚMERo ADS-OI2-I7

EN LA CIUDAD DE MExIco, SIENDo LAS I5:OO HRS. DEL DIA 28 DE JUNIo DE 2017, SE ENCUENTRAN
REUNIoOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNIoA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POL|fICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, UBICADA EN:
CALLE 10 ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C.P. 01150, DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRAÍOS Y
ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; ADSCRITOS A LA OIRECCIÓN GENERAL
DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo poLlTtco ADMrNrsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN, coN
oBJETo DE EMIIIR oPINIÓN RESPECTo A LA ooNVENIENoIA oE FoRMALIZAR UN CONTRATO DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN: 'SUPERUSIÓN EXTERNA A LOS TRABAJOS DE

BALIZAMIENTO EN DIVERSAS COLONIAS, DENTRO DEL PERíüETRO DELEGCIONAL", CON FUNDAMENTO EN
EL ARTícuLo 4t PARRAFo uLTtMo y 6l PARRAFo rERcERo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DtsrRtro
FEDERAL, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

VISTAS

LAI9 DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
AdJUDICACIÓN DIRECTA DE LoS sERVIcIoS RELACIoNADoS CON LA OBRA PÚBLICA NIJMERO ADS{I2.I7,
PARA DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA,
CONSISTENTES EN: "SUPERVSIóN EXTERNA A LOS TRABAJOS DE BALIZAMIENÍO EN DIVERSAS
COLONIAS, DENTRO DEL PERíMETRO OELEGCIONAL", QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL
coNTRATo DE SERVICIoS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR
UNIDAO DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
PoR ADJUDICACIÓN oIRECTA, PREVISTo EN EL ARTicULo 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN ES UN ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A CABO LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TÉCNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN
LoS LINEAMIENToS JURíDICoS REALIZA FUNCIoNES DE GoBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTE§ DE
LAs coLoNtAS DE LA DEMARcActóN Los MEDros y sERvtctos puBltcos A TRAVÉS DE AcctoNES DE

OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO
OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE
CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS, ASI COMO LA
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PtJBLICA.

AIf DENTRO DE LA PIANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, LA. DIRECCIÓN GENERAL DE
odRAs Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo PoLiTIco ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, TIENE
COMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PÚBLICA PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EXISTIENDO LA NECESIDAD DE REALIZAR LA
SUPERuSIÓN DE LA oBRA PÚBLIcA Y QUE sE coNTRATE PARA cUMPLIR CON LA SUPERMSIÓN, VIGILANCIA,
INSPECCIÓN, coNTRoL, REVISIÓN Y VALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA POR CONTRATO,
REALTZANDO l-AS FUNCTONES ESTABLECTDAS EN LOS ARTíCULOS 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEbERAL; 5I Y 62 DE SU REGLAMENTO, Y SECC|ÓN 2 NUMERAL 2.2. DE LAS POLíflCAS
ADM|N|SrRAfl\BASES Y LTNEAMT EN-t .:5il1 DE oBRA PÚBLrcA.

\ Áfuu- Obreqón, vecinos y delegación gobernamos luntos.

s
Av. Canario Esq. Calle'10, Col. fotteca, C.P. 01150

Coreo: delegado@dao.df.gob.mx Pág¡naweb: wtvw.dao.gob.mx
Tels.: 5276 6701 152766728
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VISTAS

n

DICTAilTEN DE ADJUDTCACIóN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚ ERO AO-OIO.I7

EN LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 15:00 HoRAS DEL DíA i9 DE JUNto DE 2017, sE ENCUENTRAN REUNtDos EN LA
SALA DE JUNTAS DE LA DlREcclóN TEcNlcA DE LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL
óRGANo PolfTlco ADMtNtsrRATtvo EN ALVARo oBREcóN, uBtcADA EN: cALLE 10 ESo. AV. cANARto, col. ToLTEcA,
c.P. 01150, DELEGACIóN ÁLVARo oBREGóN, Los suscRrros: c. LtcENctADo ANToNto cRUz BENtGNo, JEFE DE uNtDAD
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS. CONTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS
HERNANDEZ. JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANÁLIS¡S OE COSTOS Y PRECIoS UNITARIoS; ToDoS ADScRITos A
LA DlREcclÓN TEcNlcA DE LA DlRECcróN GENERAL DE oBRAS y DEsARRoLLo uRBANo DÉL óRGANo poLfTtco
ADMlNlsrRATlvo EN ALVARo oBREGóN, coN oBJETo DE EMTIR optNtóN RESpEcro A t-A coNVENtENctA DE
FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE coNcEPTo TERMINADo Y
TIEMPO DETERMINADO, CONSTSTENTE EN: "TRABAJOS DE CONSTRUCCTÓN DE UN CENTRO TNTERACTTVO (CONT|NU|DAD
DE PP 2016) DE LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PER|fUETRO DELEGACIONAL. CLAVE IO{22"

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN ES UN ÓRGANO PoLiTIco ADMINISTRATIVo DEscoNcENTRADo DE I.A
ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO QUE DE MANERA AUTÓNoMA LLEVA A cABo LA ADMINISTRACIÓN
DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TÉCNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS
REALIZA FUNCIONES OE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS
MEDIOS Y SERV¡CIOS PÚBLICOS A TRAVES DE ACCTONES DE OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANO POLÍTICO ADM¡NISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN POR CONOUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRTORIZACIÓN DE LA
DEMANDA CIUOADANA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN. IiIANTENIMIENTO. CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS
OBBAS, ASI COMO TA PLANEACTÓN, PRoGRAI\,ACIÓN. EJEcUcIÓN Y coNTRoL DE TA oBRA PÚBLICA.

OUE OENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍNCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, TIENE COMO OBJETIVO
REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTTENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA A LA OUE SE REFIEREN EL
ARTlcuLo 23 DE LA LEy DE oBRAS PúBL|CAS DEL DtsrRtro FEDERAL; ARTtcuLo 2¡t tNctso "c", y sEcctóN 3 NU ERAL
3.5 DE LAS POLíTICAS AOiIINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTCS EN iIATERIA DE OBRA PI]BLICA.

RESULTANDOS

TAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO+CONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN
OIRECTA NIJMERO AD-OIO.I7, PARA DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTE EN:
"TRABAJOS DE CONSTRUCCIóN DE UN GENTRO INTERACTIVO (CONTINUIDAD DE PP 2Ot6) oE LA coLoNIA AvE REAL,
DENTRO DEL PERÍ ETRO DELEGACIONAL. CLAVE 10422", QUE SIRVE COMO BASE PARA.REALIZAR EL CONTRATO DE
OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIoS PoR UNIDAD DE coNcEPTo oE TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo
DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. PREVISTO EN EL
ARTíCULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

PRIiiERO.- QUE EL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN. HA DISPUESTO ENTRE SUS PLANES DE
GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN, MANÍENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS
COLONIAS DE LA OELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA
PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO. DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y
SERVICIOS. MISMOS OUE CONSIDERANDO SU CARACIER DE INIERÉS PÚBLICO SE VEN ATENOIDOS A TRAVES DE LA
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA PÚBLICA EN LAS COLONIAS OUE CONFORMAN I.A DEMARCACIÓN, PUES DICHAS
OBRAS TIENDEN A CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANh DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD,

SEGUNDO.- OUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARo oBREGóN, REQUTERE DE t-Á oBRA púBL¡cA coNsrsrENTE EN:,,TRABAJoS DE coNSTRucclóN oE uN
CENTRO INTERACTIVO (CONTINUIDAD DE PP 2016} DE LA COLONIA AVE REAL, DENÍRO DEL PERí ETRO DELEGACIONAL.
CLAVE 10{22" , TRABAJOS OUE POR SER DE CARACTERÍST¡CAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSOML TECNICO

En Álvaro Obregón. vecinos y delegac¡ón gobernaños ¡unros.
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDti ENTo DE CoNTRATACTóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA NúMERo AD-o1o-,17

TERCERo.- euE uNo DE Los pRtNctpALES PRoBLEMAS EN LA DrREccróN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo URBANo
DEL óRGANo poLiTrco ADMrNrsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN. ES LA CARENoTA DE ELEMENToS. TNSTALACToNES y
PERSoNAL TEcNrco cALrFrcADo pRoptos EN LAS UNTDADES ADMrNrsrRATrvAs DE LA DrREcctóN DE oBRAS, PARA
REALIZAR Los TRABAJoS DE LA oBRA PúBUCA, coNSrsrENTEs EN: ,,TRABAJoS DE coNSTRUcctóN DE uN cENTRo
tNTERAcflvo (coNTtNUtDAD DE pp 2016) DE LA coLoNtA AvE REAL, DENTRo DEL pERifiiETRo DELEGACToNAL. cLAvE
10-022", sE HACE NECESARTo ooNTRATAR LA oBRA púBLtcA A BASE DE pREctos uNtrARros poR UNTDAD DE
coNcEpro DE TRABAJo TERM|NADo y r¡EMpo DETERMTNADo A uN TERCERo. EN TERM|NoS DEL ARTícuLos 3.
APARTADo "A" DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DtsrRrfo FEDERAL; UNA vEz TERM|NADoS Los LEVANTAMTENToS
DE NECESIoADES Y PRESUPUESTACIÓN oE LoS TRABAJoS RESPECTIVoS. PARA coNTAR coN EL PRESUPUESTo BASE
DE REFERENCTA DE Los MtsMos. A Los euE sE REFTERE ELARTTCULo 23 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtsrRrro
FEDERAL y sEccróN 3 DE LAS poLÍTrcAS ADMrNrsrRATrvAS. BASES y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púBLrcA.

cuARTo.- euE AL REALTZAR UNA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL o UNA LtctrActóN poR tNVtrAoóN RESTRTNGTDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, ÍIENE EL INCONVENIE¡TTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA
cuFRtR Los prAzos DE LEy DESDE LA coNVocAToRtA y/ó tNVtrActóN H,AsrA EL FALLo DE LtctrAcróN.

DE AcuERDo coN Lo ANTER|oR, REAL|ZAR uN pRocESo DE LrctrActóN, GENERARh uN TtEMpo MAyoR AL DEL
pRocESo DE coNTRATActóN poR ADJUD|CACIóN DrREcrA. coN RELAC|óN AL MoNTo rorAL DE Los rRABA.ros DE
oBRA PúBLrcA.

outNTo .- euE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL EN su ARTícuLo 62 A LA LETRA DrcE: "ARTtcuLo 62
LAS DEPENCENC|AS. óRGANos DESCoNCENTRADoS. DELEGAC|oNES y ENT|DAoES poDRÁN BAJo su
RESPoNSABILIDAD CoNTRATAR oBRAS PÚBUoAS MEDIANÍE EL PRoCEDIMIENTo DE INVITACION A CUANDO MENOS

TIONTOS fÚAXIfúOS OUE PARA CADA PROCEDIMIENTO SE ESTABLECERAN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
ctllnan nF Fxtco stFI\rPRF oUF l As OPERACIONES No SF FRACÍ:IONFN PARA OIIFNAR COi'PE¡FNNIDAS FN FSTF
SUPUESTO'.

SExTo,. QUE EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL oISTRITo EN SU ARTICULo 7$A, QUE A LA LETRA
DICE RTE DEL fOSEE
D DEL IN P DE EGRESOS DE LA

DEL
UNITARIOS, EN LOS RMINOS QUE EN EL MISMO SE ESTABLEZCAN'

sÉpÍMo.- euE EL MoNTo rorAl DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLrcA, coNSrsrENTES EN "TRABAJoS DE
coNSTRUcctóN DE uN cENTRo tNTERAcIVo (coNTtNUtDAD DE pp 2016) DE LA coLoNra avE REAL, DENTRo DEL
PERifÚETRo DELEGACIoNAL. cLAvE IO.o22" QUE PRETENDE REALIZAR. ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $262,253.3I
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS fiilL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 311100); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIOAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE
cosros y pREctos uNtrARtos ADSCR|TA A LA DtREccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo
PoLíTIco ADMINISTRATIVo EN ÁLVARo oBREGÓN, ToMANDo coMo BASE EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS
UNITARIoS EMITIDo PoR LA cooRDINAcIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO
FEDERAL, DE coNFoRMroAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los ARTfcuLos 62 y 64-Bts FRAcctoN x DE LA LEY DE oBRAS
púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL y 75-A DE su REGLAMENTo.

I
ocfAvo.- euE EL MoNTo rorAl DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA. coNStsrENTEs EN "TRABAJoS DE
coNsrRucclóN DE uN cENTRo TNTERAcIvo (coNTtNUtDAD DE pp 2016) DE LA coLoNtA AvE REAL, DENTRo DEL
PERí ETRo DELEGAC|oNAL. cLAvE i0-022', euE PRETENDE REAL|ZAR, No supERA EL MoNTo DEFtNtDo PARA
ADJUD|CACToNES D|RECTAS ESTABLECTDo EN EL ARTicuLo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA
CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 20I7,

NovENo.- euE PARA cuBRtR EL coMpRoMrso DERTVADo DE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA puaLrcA.
OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL
2017, AUToRrzADos poR LA SUBSECRETARIA DE EGRESoS DE tA SECRETARíA oE F|NANZAS DE LA cruDAD DE MExtco,
DENTRo DEL PRoGRAMA oPERATIVo ANUAL 20I7. MEDIANTE oFIcIo DE AUfoRIzAcIÓN NÚMERo SFCDiIXSE/o5I8/2017,
EMrfrDo poR LA SUBSECRETARh DE EGRESoS DE t-A SECRETAR|A DE F,MNZAS DE LA cruDAD DE MÉxtco y poR LA
DtREcctóN GENERAL DE ADMrNrsrRAcróN DEL óRGANo poLiTrco ADMtNtsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN MEDTANTE
oFrcro NúMERo DAorDcA/0195r2017, DE FECHA 02 DE FEBRERo DE 2017, DANDo cuMpLrMlENTo A Lo EsrABLEctDo EN

DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAs DEL DISTRITo FEDERAL,

' En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos ¡unEos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01f50
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN URECTA
PROCEDIÍSIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACTóN DIRECTA NI,fÚERO AD{TIOI7

DÉct o.- ouE EL oBJETo DEL pRocEDtMtENTo DE CoNTRATACtóN poR ADJUD|CACtóN otREcrA NúMERo AD{10-t7, Lo
col{STITUYE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABA"'OS DE OBRA PÚBLICA CONSTSTENTES EN: ,,TRABAJOS DE CONSTRUCCTóN
DE¡UN CENTRO INTERACTIVO (CONTINUIDAD DE PP 20,16} DE LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERí ETRO
DELEGACIONAL. CLAVE 10.022", DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS
ALCANCES: MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMIi{ADO; CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES; REOUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

DÉCIÍIIO PRI ERO.- QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POL|TICO
ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN, CON FECHA I5 DE JUNIO DE 2017, EN/IÓ OFICIO NÚMERO
DAO'DGODU/DT/1O2,I'2017, INFORMANDO A LA CONTRALORh INTERNA EN ALVARO OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN
DE LA INVITACIÓN A tA PERSONA FÍSICA O MORAL: DE ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DE OFICIO DE
ASIGNACIÓN DE CONTRATO; Y DE CELEBMCIÓN DEL CONTRATO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN OIRECTA NÚMERO AD-OlO..I7, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIOAD DE CONCEPTO DE TRABfuO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE LOS TRABAJOS DE OBRA
PÚBLICA coNSISTENTES EN: ..TRABAJoS DE coNsTRUccIÓN DE UN cENTRo INTERACTIVo (CoNTINUIDAD DE PP 2OI6)
DE LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERíi'ETRO OELEGACIONAL. CLAVE IO.O22" DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉct o sEGuNDo.- euE t-A SECRETARh DE oBRAS y sERvtctos DE LA ctuDAD DE MÉxrco coMo MAxtMo
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO OUE REALIZAN OBRA PUBLICA, PUBLICÓ EN SU
PORTAL DE INTERNET LA RELACTÓN DE PERSONAS F|SICAS Y T'ORALES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE
CONCURSANTES AL 3I DE DICIEMBRE DE 20I6, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALÍIENTE.

DEcr o rERcERo.- ouE DE AcuERDo coN LA RELAC|óN DE pERsoNAs FisrcAs y MoRALES, tNScRtrAS EN EL
REGISTRO DE CONCURSAT.¡TES AL D¡A 3I DE OICIEMBRE DE 2016 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE CONSIDERÓ A LA
PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DENOMINADA ANDRÉS ALBERTO BELTRÁN VILDOSOLA POR CONTAR
CON EL REGISTRO NÚMERO GDF-SOS.5275, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN
EVENTO CONCURSAL. YA SEA POR LICITACIÓN PUBLICA O POR INVITACIÓN RESTRINGIDA EN LA OBRA PÚBLICA OUE
CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL,
FIt&NCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DÉcITIo cUARTo.. QUE LA DIREcctÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN. INVITÓ A LA PERSONA FíSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ANDRES ALBERTO
BELTRÁN ULDOSOLA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{IO.I7, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO EN LA
MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO,
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓ DE UN
CENTRO INTERACTIVO (CONTINUIDAD DE PP 2OI6) DE LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERífúETRO DELEGACIOi¡AL.
CLAVE IO.O22" CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL DiA 21 DE JUNIO DE 2017 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL Dh
,I9 DE AGOSTO DE 2017, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 60 DíAS NATURALES,

DÉctiro eutNTo.- euE DE coNFoRMtoAD coN Lo EsrABLEctDo EN EL ARTlcuLo 64-Bts FRAcctóN I DE LA LEy DE
OBRAS PÚBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL, SE PROPORCIONÓ AL CONTRATISTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS
NECESARIOS PARA TA PRESENTACIÓN DE I.A PROPOSICIÓN| TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS
ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES DE OBRA REQUERIDOS PARA tA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉctito sExro.- EL coNTRATtsrA ANDRÉS ALBERTo BELTRÁN vtLDosoLA Dro RESPUESTA AFtRMATtvA A lá
INVITACIÓN DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO OEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA NÚMERO AD-OIO-I7, REMITIENDO SU PROPOSIC¡ÓN PARA REALIZAR LOS TRABA'OS DE OBRA PÚBLICA
CONSISTENTES EN: "ÍRABAJOS DE CONSTRUGCIÓN DE UN GENTRO INTERACTIVO (CONÍINUIDAD DE PP 2016) DE LA
COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL- CLAVE 10"022", CON UN IMPORTE DE ¡226,080.,14
(DOSCTENTOS VE¡NTTSETS MrL OCHENTA PESOS,r,r/100) MAS LA CANTTDAD DE ¡36,172.87 ITRETNTA Y SEIS iflL CrE,lTO
SETENTA Y DOS PESOS 87'1(x}» OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS
DAN UN TMPORTE DE $262,253.31 (DOSC|ENfOS SESENTA y DOS MrL DOSCTENTOS CTNCUENTA Y TRES PESOS 31fi00)
CON FECI-I,A DE INICIO EL 2I OE JUNIO DE 2OI7 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL I9 DE AGOSTO OE MI7, CON UN PERIODO DE
EJECUCI 60 DíAS NATURALES

En Ákaro Obregón, uecinos y de¡egación gobernamoc iuntos,
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150

Coreo: delegado@dao.df-gob.mx Pág¡na r¡/eb: v¿ww.dao.gob.mx
Tels.: 5276 670'1 152766728
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D¡recc¡ón General de obras y Desarrollo
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DICTAMEN DE AD.'UDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIÍÚIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NI,MERO AD{IO-t7

DÉCI O SÉPN O.. OUE EL ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN ÁLVARo oBREGÓN, EN CUMPLIMIENfo A Lo
DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITÓ EL
ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADo, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y
EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-OIO.I7.

DEcl o ocrAvo.- QUE EL óRGANo políTtco ADMtNtsTRATMo EN ÁLVARo oBREGóN, EN cuMpLtMtENTo A Lo
DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SOLIC|TÓ EL
ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO OUE COMPRENDE: LA REV.ISIÓN, ANÁLISIS DETALLADo, EVALUACIÓN GUANTITATIVA Y
EVALUACIÓN CUALITAT|VA DE tA PROPOSICIÓN PRESENTADA OENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.OIO.17,

DÉCIHO OVENO.. COMO RESULIADo DEL E..1TUDIo ÉCNIcc.EcoNÓMIco DE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA DENTRo
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC:ÓN POR ,AD.JUOICACION DIRECTA NÚMERO AD-OIO-I7, SE TIENE QUE UNA VEZ
ANALIZADA, VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA PERSONA FíSICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL ANDRES ALB=RIO BELTRÁN VTLDOSOLA RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES
LEGAI.ES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADM¡NIS'IR¡.TIVAS, REOUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS OIJE SE ACREDITAN DE I.A SIGUIENTE ÍIIANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA ANDRÉS ALSERTO BELTRÁN VILDOSOLA DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA
CAPACIDAD LEGAL REQUERIOA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. CON BASE EN: 1.- LA
CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA DE NACIMIENTO QUE ACREDTTA OUE ES UNA PERSONA DE
NACIONALIDAD MEXICANA; 3.. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOfOGRAFiA; 4-. CÉDU[A DE REG¡STRO FEDERAL
DE CONTR'BUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA INSCRITO COMO CONTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
Y SÉDITO PUBLICO; 5.- REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 6,. REGISTRO ANTE EL INFONAVI'I"

CAPACIOAD fÉCNrcA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA ANDRÉS ALBERTO BELTRAi{ VILDOSOLA DEMUESTRA QUE
CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA OE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL
CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRtfO FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS
POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENÍOS EI.¡ ÍüATERIA DE OBRA PÚBLOA, LAS ESPECIFICACIONES
PARTICULARES DEL PROYECTO. LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN OE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL, EL CÓDIGO FISCAL DE LA CII¡DAD DE MÉ-XICO A NORMATMIDAD EN MATERIA OE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS; 4.- LCS PROGRAMAS CALENDARIZADO OUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS
SÓLIDoS DE LA EJECUC!ÓN DE LcS TRABA,oS; Y 5.- LoS PRoGRAMAS DE EJECUCIÓN oE LoS TRABAJOS DE OBRA
PÚBLICA ccIN CANTIDADES Y MoNToS, DoNDE ESTABLECE FECI]A DE INiCtO DE LOS TRABAIOS EL DIA 2I DE JUÑIO DE
2017 Y FECHA DE TERMIN¡.CIÓN 5L'I9 DE AGOSTO DE 2017, CON UN PERiODO DE EJECUCIÓN DE 60 DIAS NATURALES;
SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR POR EL CONTR¡ÍISTA, ASEGURANDC DE ESTA MANERA AL ÓRGANO POI¡TICO
ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBRECÓN, LA EJECUCIÓN CE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PI.AZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA ANDRÉS ALBERTO BELTR¡.N VILDOSOLA DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA
EXPERIENCIA REQUERIDA POR L¡. DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. CON BASE EN: 1..
CURRÍCULUM DE LA PERSONA FiSICA CON ACTIVIDAD 

=M¡RESARiAL; 
2,- CURRiCULUM \4TAE DEL PERSONAL DIRECTIVO

PROFESIONAL, ADMIN¡STRATIVO Y TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS; 3.. CARTA DE
CONOCIMIENÍO DEL MODELO DE CONTPATO Y DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.- ESCRITO DE
DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TECNICO DE LA EJECUCÍÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5,- CEDULA PROFESIONAL Y
CURRICULUM V¡TAE DEL RI:PRESENÍANTE IÉCN¡CO DE LA EJECUC!ÓN DE LOS TRÁ.BAJOS.

CAPACIDAD ECONÓUICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA ANDRÉS ALBERTO BELTRAN VILDOSOLA SE
DETERMINA CON I.A PROPOSICIÓN ECONÓM¡CA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.. EL PRESUPUESTO DE LOS
TRABAJOS CON BASE EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS; 2.- LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEI.TA LOS
DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS. EMITIDO POR LA SECRET.ARiA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD
DE MEXICO| DONDE LA PROPUESTA GqRANTIZA EL CUMPL¡MIENTO DE LOS ÍERMINOS DE REFERENCA DE LA OBRA
PÚhLICA, Y DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE
LO3 LiI,,IITES ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA C¡UDAD DE
MEXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFIClAL OE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO 2017,

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISIA ANDRES ALBERTO BELTRÁN VILDOSOLA DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA
NANCIERA REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN:

En Alvaro Obregón, vecinos y delegación gobe¡naños iuntos.

Av. Canar¡o Esq. Calle 10, Col. folteca, C.P.01150
Coffeo:delegado@dao.df.gob.mx Pá9¡nav,/eb:www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 152766723
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DICTAiIEN DE AOJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{10.17

1.. LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.. LA DECLÁFIACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS,
CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR AL PRESENTE EJERCICIO; 3.- l-AS DECLARACIONES PARCIALES
DEL EJERCICIO A LA FECHA DE PRESENTACIÓN OE I-A PROPUESTA: 4,. LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA.
AUDITADOS POR CONTADOR PÚBLICO EXTERNO: 5.. LA CEDULA PROFESIONAL OEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO: 6.. EL
OFICIO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO VIGENTE OEL CONTAOOR PIJBLICO EXTERNO EN LA SECRETARh DE HACIENDA Y
CRÉDIfO PÚBLICO ASi CoMo, LA coNSTANcIA DE oUMPLIMIENTo DE LA NoRIt,A DE EDUCACIÓN CoNTINUA, ANTE EL
COLEGIO O ASOCIACIÓN A LA OUE PERTENEZCA 7.. EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL OUE MANIFIESTA BA'O PROTESTA
DE DECIR VERDAD QUE II,A CUMPLIDO EN DEBIDA FORIÚIA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN
EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD OE MEXICO; 8,. EL ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BA'O PROTESTA DE DECIR
VERDAO. QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTFATO O&'ETO OEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA. PRESENTARA A LA FECHA OE FIRII,IA DEL CONTRATO LA CONSTANCIA OE NO ADEUDOS DE LAS
CONTRIBUCIONES OUE LE APLIQUEN Y OUE HAYA MANIFESTADO EN SU ESCRITO DE PROMOCIÓN, CONFORME A
CIRCULAR DE LA SECRETARh DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO NÚMERO SF/CG/141I11/2007 PUBLICADA EN LA
GACETA OFICIAL OE LA CIUDAD DE MEXICO EL DIA 06 OE AGOSTO DE 2007,

CAPACIDAD AD¡IINISTRATIVA: EL CO¡TRAfISTA ANDRES ALBERTO BELTRAN VILDOSOLA DEMUESÍRA OUE CUENTA
CON LA CAPACIDAD AOMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL OE OBFAS Y DESARROLLO URBANO, CON
BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO DE QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA AOMINISTFATMA
NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENÍE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONÍRATO DE OBRA
PÚBLICAi 2.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO OUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTAOES
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENÍADA; 3.- EL ESCRITO SEÑAI-ANDO EL DOMICILIO UBICADO EN LA
CIUDAD DE MEXICO Y TELEFONO (S) PARA OIR Y RECIBIR TOOO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN
OE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENÍO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO. DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO OUE
SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES. AÚN LAS OE CARACTER PERSONAL, LAS OUE SURfIRAN TODOS SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 4,- EL COMPROBAMTE DE OOMICILIO A NOMBRE DE LA
PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL; 5; I"A DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO
EN}ONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS OUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DI§TRITo FEDERAL: 6.. LA CARTA oE coNocIMIENTo DEL MoDELO DE CONTRÁTO Y OE LOS TERMINOS DE REFERENCIA
DE LA OBRA PÚBLICA: 7,. IúANIFESTACIÓN BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAO, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO REALIZARA EL TRAMITE OE LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓN DE ÁREA
SUPERVISORA CORRESPONDIENTE, OEPENOIENTE DEL ORGANO POLITICO AO INISÍRATIVO EN ALVARO OBREGON; Y
8,. MANIFESTACIÓN BA'O PROfESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIOO CON LA ADJUDICACIÓN DEL
CONTRATO, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN OE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIOOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓiI DE AREA SUPERVISORA
CORRESPONDIENTE, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO AD INISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO OUE HABIENDO SATISFECHO I.ÁS CONOICIONES REOUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES
POSIBLES EN CUANTO A PRECIO. CALIOAD, FINANCIqIüIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES Y GARANTIZAR
SANSFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIC.ACIONES RESPECTIVAS. LA PERSONA FISICA CON ACTIVIDAO
EMPRESARIAL ANDRÉS ALBERTO BELÍRAN ULOOSOLA DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL. TECNICA,
ECONÓI¡ICA Y ADMINISTRATIVA, AOEI\¡TAS DE CONTAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL
INICIO DE LOS TRABA"'OS DE OBRA PÚBLICA OUE EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN. POR
CONDUCTO DE LA DTRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, REOUIERE.

VIGÉSI O.. OE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑATADO. SE DETERMINÓ OUE LA PROPOSICIÓN
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA ANDRES ALBERTO BELTRAT{ VILOOSOLA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.OIO.I7, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS
SOLICITADOS POR LA OIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
TRABA"IOS DE OBRA PÚBLICA, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMI€I,ITO DE
LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA. ASI COMO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y FUNCIONES
ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIOAO CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIOAS EN LEY,
POR LO OUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARÍICULOS I3.I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS EXICANOS; ARTÍCULOS 30 APARTADO A, 5, 23, 2¡I APARTADO C), 4T, ¿T FRACCÉN I NCISO A), 6I Y 62
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; ¡I8 Y 7$,A, DE SU REGLAIEIITO; ARTICULO 32 DEL DECRETO
DE¡RESUPUESTO DE EGRESOS DE TA CIUDAO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONOIENTE, SE EMITE LA
oPJN¡ÓN FAVoRABLE PARA LA CoNTRATACIÓN PoR AoJUDICACIÓN D,RECTA DE Los TRABAJoS oBRA PÚBLICA OBJETO
DEL PRESENTE DICTAMEN

CONSIDERANDOS

En Alvapo Obnegón, uec¡nos y dele0eción gobarnamor luntos.
Av. Canario Esq. Calle'10, Col. Tolteca, C.P.01150

Coreo:delegado@dao.dt.gob.mx Pág¡nanrb:www.d8o.9ob.mx
Tels.: 5276 670'l I 5276 6724
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CDMX: Delegac¡ón Alvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

pRmERo.- euE EL PRESENTE D|CTAMEN T|ENE poR o&,ETo optNAR DE MANERA oBJETtvA soBRE LA ADJUDICAC|óN
DtREcrA DE Los rRABA",os DE oBRA púBLrcA, coNSrsrENTES EN: ',TRABAJoS DE co srRucctóN DE uN cENTRo
TNTERAcIvo (coNTtNUtDAD DE pp 2016) DE LA coLoNtA AvE REAL, DENTRo DEL pERí ETRo DELEGAC|oNAL. cLAvE
10-022", QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL
pRocEDrMtENTo DE CoNTRATACTóN poR ADJUDTcAcTóN DtREcrA. FUNDAMENTÁNDoSE EN cRrrERlos DE EcoNoMfA,
EFIPACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
óRéANo poLlTtco ADMtNtsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN DE coNFoRMtDAD coN Los ARTIcuLos 61 y 62 DE LA LEY
DE oBRAS púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL.

SEGUNDo.- oUE EL ÓRGANo PoLiTIco ADMINISTRATIVo EN ALvARo oBREGÓN. POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, EN TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo EN EL ARTfcuLo 117 FRAcctóN It DEL
ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO| ARTíCULOS 2, 10 FRACCIÓN I, 11, 37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMtNtsrRACtóN púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL; ARTfcuLo 120, 121, 122 FRAcclóN t, 122 Brs FRAcctóN c, 123
FRAcctóN v y i26 DEL REGLAMENTo tNTERtoR oE LA ADM|NtsrRAcróN púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL. ASI coMo Lo
ESTABLECtDo EN EL MANUAL DE oRGANlzActóN DEL óRGANo poLiTtco ADMINtsrRATlvo EN ÁLVARo oBREGóN. TTENE
coMpETENctA y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRAS púBLtcAS y sERvrcros
RELAcIoNAooS coN LAS oBRAS PÚBLICAS. coN LAs PERSoNAS FisIcAS Y MoRALES, A FIN DE REALIZAR EN FORI'/IA
ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERo.- Los euE EN EsrE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN euE LA ADJUDTCACTóN DrREcrA. sE H,ACE coN BASE EN
EL ESTUDIo TÉcNIco.EcoNÓM|co, oUE coMPRENoE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADo, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y
EVALUACTóN cuALrrATrvA DE LA pRoposrcróN PRESENÍADA DENTRo DEL pRocEDrMrENTo oE CoNTRATACTóN poR
ADJUDTCACTóN DrREcrA NúMERo AD-oro-r7.

cuARTo.- LA DtREcctóN TÉcNtcA ADSCR|TA A LA otREcctóN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo URBANo DEL
ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN ÁLVARo oBREGÓN, ToMANDo EN CUENTA EL VIGESIMO RESULTANDO Y
FUNDAMENTANDoSE EN Los cRtrERtos DE EFrctENcrA, EFtcActA, EcoNoMíA, tMpARcrALtDAo y HoNRADEZ QUE
ASEGUREN LAs MEJoRES coNDtctoNEs PARA EL óRGANo poLiTrco ADMrNtsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN, optNA
FAVoRABLEMENTE euE LA pRopostctóN PRESENTADA EN EL pRocEDrMrENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN
DtREcrA NúMERo AD-.010-17, poR EL coNTRATtsrA ANDRÉS ALBERTo BELTRÁN uLDosoLA ES SoLVENTE PARA LA
EJEcuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLrcA, coNSrsrENTES ENi ,,TRABAJoS DE coNsrRucctó DE uN cENTRo
INTERAGT|Vo (coNTrNUrDAD DE pp 2015) DE LA coLoNrA AvE REAL, DENTRo DEL pER¡rúETRo DELEGAC|oNAL. cLAvE
I0-022", Y ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACION EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO,
oPoRTUNIDAD Y DEMAS CIRcUNSTANCIAS PERTINENTES

eulNTo: euE LA PREFERENCTA euE sE EJERCE coN EL pRocEDrMrENTo DE coNTRATActóN poR AoJUDtcACtóN
DtñEcrA NúMERo AD{10-17, ES FACIBLE DE coNFoRMtDAD coN Los ARTfcuLos 62 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs
DEL DtsrRtro FEDERAL y 7s-A DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE EN FUNctóN DE Los cRrrERros DE EcoNolr,th,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ. DE MANERA OUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ÓRGANo PoLiTIco ADMINISTRATIVo EN ÁLVARo oBREGÓN, PREV¡SToS EN EL ARTíCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS
púBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL. MtsMos euE sE ACRED|TAN DE LA stcutENTE MANERA.

A.- CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POLíÍICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA OIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y
AclvtDADEs PRoGRAMADAS. CoNTRATA D|RECTAMENTE A tAS PERSoNAS F¡slcAS o MoRALES ouE REúNEN LAS
coNDtctoNES LEGALES, TECNtcAS, EcoNóMtcAS, FTNANC|ERAS y ADM|NtSTRATtvAS REQUERtDAS PARA GARANTTZAR
EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y FUNCIONES
ENcoMENDAoAS A t-A DELEGACTóN ÁLVARo oBREGóN DE coNFoRMtDAD coN tAS ATRTBUCToNES coNFERIDAS EN LEy,
coN EL cosro MiNrMo y EN EL MENoR TrEMpo posrBLE. oprMrzANDo Los REcuRSos.

coN LA ADJUDtcActóN DtREcrA ActL y opoRTUNA DEL coNTRATo oE oBRA púBLrcA A BASE DE pREctos uNtrARtos
poR UNTDAD DE coNcEpro DE TRABA,o rERMrNAoo y TlEMpo DETERM|NAoo, EL óRGANo polínco ADM|NTSTRAT¡Vo
EN ALVARo oBREGóN ESTARA EN coNDtctoNES DE poDER EJECUTAR A TRAVÉS DE uN TERCERo Los rRABA"los DE LA
oBRA puBLrcA coRREspoNDrENTEs, ooNDE EL TERCERo sERÁ supERVtsADo poR LA RESTDENCTA DE supERvrsróN A
cARGo DE UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO O

.-o€::9ie É6aaor,r^r. ?015 - all

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA
pRocEDt tENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA NúmERo AD{,10-17

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.
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Delegación Álvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
C¡UDAD OE íÉxrco

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD41O.I7

AUNADO A LO ANTERIOR I-A PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAO EMPRESARIAL
ANDRES ALBERTO BELTRÁN VILDOSOLA UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES,
TÉCNICAS, EcoNÓMIcAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON TAS
ATRIBUC¡ONES CONFERIDAS EN LEY, PARAACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

DENTRO OE LA PROPOSICIÓN PRESENTAOA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS OE REFERENCIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES,

2. EL IMPORTE PROPUESTO DE $226,080.¿t4 (DOSCIENTOS VEINTISEIS lL OCHENTA PESOS,lilr100) SIN l.V.A., SE
ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS,
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVIC¡OS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABA"JOS EL Dh
2I DE JUNIO DE 20,17 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 19 DE AGOSÍO DE 2017, CON UN PERíODO DE EJECUCIÓN DE
60 DiAS NATURALES. ES CONGRUENTE CON LO SOLIC¡TAOO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO,

I
DFESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EF¡CIENCIA PREVISTO EN tA LEY, TODA VEZ QUE| l.- CON EL COSTO
DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL fABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA
COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO SE OPTIMIZARON LOS
RECURSOS; 2.- QUE EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE LA CALIDAD DE
LOS TRABAJOS; 3,- QUE EN EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE CONSIDERÓ EL PERIODO Y PTAZOS
SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABA"'OS QUE
PERMITIRAN LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES
CONDICIONES TANTO TÉCNICAS COMO ECONÓMICAS, QUE CONSECUENTEMENTE BENEFICIARAN AL GOBIERNO OE LA
CIUDAD DE MEXICO.

B.- CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,
CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES OUE REÚNEN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO
OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA PERSONA F|SICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ANDRÉS ALBERTO
BELTRÁN ULDOSOLA FUE EVALUADA VERIFICANOO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TÉCNICA| CAPACIDAD FINANCIERA
CON BASE EN EL CAPITAL CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAO CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLíTICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, DETERMINANDOSE SER SOLVENTE EN
CUANTO A RECURSOS TECNICOS. FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, Y
ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO
TRADUCIÉNOOSE EN UNA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, INVOLUCRANDO COMO CONSECUENCIA tA DISMINUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN,

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE DE tA
PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, DONOE
CONSIDERANDO tA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE TIENE UNA DISMINUCIÓN DE
NEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS
MAYORES QUE SE GENERARÍAN AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES,

C.. CRITERIO DE ECONOMíA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN A TRAVES DE LÁ DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERiSTICAS, MAGNITUD Y
COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE
tA CIUDAD DE MEXICO A LA PERSONA FISICA O MORAL MAS IDÓNEA, OPÍIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OUE REQUIERE.

En Álvaro Obregón, yec¡nos y delegación gobernamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
Coneo:delegado@dao.dlgob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 5276 6728
Página 7 de 10s Antes de imprimir, p¡ens€ en la naluraleza, hagamos cultura de usár papel rec¡cledo.
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oelegacién Alvaro obregón
Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano

EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTA, LA PERSONA FÍSICA
CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ANDRÉS ALBERTO BELTRÁN VILDOSOLA PRESENTÓ ESCRITO DE NO ENCONÍRARSE EN
LOS SUPUESTOS OUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRiTO FEDERAL, DONDE SE

CDMX Álvoro
Obregón

D|CTAMEN oe to¿uotcectóN DtREcrA
pRocEDr tENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN otREcrA Núi¡tERo AD4l0-17

AHORA BtEN, t-A pRopostctóN pRESENTADA poR LA PERSoNA FlstcA coN AcrvrDAD EMPRESAR|AL ANDRÉs ALBERTo
BíTRAN VILDoSoLA, FUE EVALUADA VERIFICANDo: QUE SE ENCUENTRA INÍEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL
TABULADoR GENERAL DE pREctos uNlrARtos. EM|IDo poR LA cooRDtNActóN TEcNrcA DE t-A SECRETARÍA DE oBRAS
Y SERVICIoS EMITIDo PoR LA cooRDINAcIÓN TÉcNIcA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO
FEDERAL, DANDo CUMPLIMIENTo A Lo SEÑALADo EN EL ARTÍCULo 75-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
púgt-lcné DEL DtsrRtfo FEDERAL, stN MENoscABo DE LA CALIDAD DE Los rRAMJos REeuERtoos EN Los rERMtNos
oE REFERENoTA y EL pt-Azo DE EJEcuctóN DE Los MrsMos.

DE EsrA MANERA AL REAL|ZAR Los rRABA",os DE oBRA púBLtcA oBJEfo DEL PRESENTE DtcrAMEN, MEDIANTE LA
ADJUDtcActóN DTRECTA sE cuMpLE coN EL cRtrERto DE EcoNou¡A pREvtsro poR LA LEY, ToDA vEz ouÉ coN LA
pRopuESTA EcoNóMtcA PRESENTADA poR tA pERsoNA FlstcA coN ActvrDAD EMPRESARTAL ANDRÉS ALBERTo
BELTRÁN vILDosoLA EN EL PRocESo DE coNTRATAcIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESULTA ACEPTABLE PARA EL

ÓRGANo PoL¡TIco ADMINISTRATIVo EN ÁLVARo oBREGÓN, DoNDE SE TTENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO
EL MAyoR BENEFtcto pARA EL GoBtERNo DE LA crUDAD DE MExtco, AL EVTTAR soBREcosros QUE PoDRíAN DARSE EN
LAS pRopUESTAS EN EL cASo DE UNA ADJUDtcActóN poR LrcrrACróN púBLtcA NACToNAL o PoR LtclrAclóN PoR
rNVrrAclóN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES coNcURSANTES.

D.. CRITER¡O DE ITIPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRAT¡VO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA

otREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ToMANDo EN CUENTA LA tMpoRTANctA, cARAcTERísncAS,
MAGN¡TuD y coMpLEJtDAD oE Los TRABAJos DE oBRA púBLrcA sELEcctoNA EL pRocEDtMtENTo DE CoNTRATAcIóN
PoR ADJUDIcAcIÓN DIRECTA coN EL ÚN|co oBJETIVo DE ASEGURAR tAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO
DE LA ctuoAD DE MExtco y poR coNStcutENTE EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA
DEBE GARANTIZAR Y sATISFAcER EN FoRMA FEHAoIENTE LoS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA
CoNTRATACIÓN QUE SE PRETENDE,

AHoRA BtEN, LA coNTRATActóN DE Los rRABtuos DE oBRA púBLtcA, sE REALIZÁN coNFoRME AL PRoCEDIMIENTo DE
coNrR¡r¡cióN poR ADJUDtcActóN DtREcrA ESTABLEC|Do EN LA LEy DE oBRAs púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL,
DADo ouE sE sELEcctoNó AL coNTRATtsrA ANDRÉS ALBERTo BELTRÁN vtLDosoLA, sE EM|Ió tA tNVtrActóN A
pARTtctpAR y sE EVALUó su pRoposrctóN vERtFtcANDo Los ELEMENToS ouE pERMrr¡RAN DETERMINAR QUE tA
CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
l¡¡¡I¡onr¡ p¡n¡ e¡EcurAR Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA oB.tETo DEL pRESENTE DIcTAMEN Y QUE coN RESPECTo
A sus coMpRoMtsos coNTRACTUALES EN ESTA yru orRAS DEpENDENCTAS, No LtMtrARÁN LA cAPActDAD TÉcNtcA Y
FtNANctERA REouERtDAS poR EL óRGANo poLlTtco ADMtNtsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN PARA LA REALlzAclóN oE
LOS TR,ABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, TAMBIEN SE CUMPLE coN EL CRITERIo DE I PARCIALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE

CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA, ToDA VEz oUE DE CoNFoRMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA,
EFICACIA Y ECONOM|A, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORI'A
FEt-tAC|ENTE Los oBJETtvos y REoUERtMtENTo DE LA |DóNEA coNTRATActóN DE Los rRAMJos DE oBRA PlJBLlcA.

E.- CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABA.JOS DE OBRA PÚBLICA, OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE
oBRA púBLtcA, PREVALECTENDo úN|CAMENTE EL TNTERÉS púBLrco ouE FUNDA y MorvA LA AcruAclóN DE Los
SERVTDoRES prlBLtcos euE TNTERVTENEN EN LA MtsMA.

poR Lo ouE EL DEsARRoLLo DEL pRocEDtMtENTo oE CoNTRATACTóN poR ADJUDtcActóN DrREcrA. sE LLEVó A cABo
coN HoNRADEZ oE MANERA AGIL Y coN ToDA tA TRANSPARENCIA, ToMANDO EN CUENTA QUE ES PARA BENEFICIO DE
Los HAaIANTES DE LAS coloNrAs ouE coNFoRMAN LA DEMARCACTóN.

LA DEctstóN DE ADJUD|CAR D|RECTAMENTE EL coNTRATo A LA PERSoNA FfstcA coN ACIV|DAD EMPRESARTAL
ANDRES ALBERTo BELTRÁN vILDoSoLA SE APEGÓ A LA NoRMATIVIDAD VIGENTE EN IüIATERIA DE OBRA PÚBLICA DE LA
ctuDAD DE MExtco y poR REUNTR LAS coNDrcroNES LEGALES, TEcNtcAs, EcoNóMtcAs, F|NANC|ERAS y
ADM|N|STRATTVAS REQUER|DAS poR EL óRGANo poLÍTtco ADMrNrsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN y GARANTTZAR
SATTSFACToRTAMENTE EL cuMpLrMtENTo DE LAS oBLrGAcroNEs RESPECIVAS, oBTENTENDo ASI LAS MEJoRES
CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

En Áñaro Obregón, yec¡nos y delegación gobernamm iuntos.

s

§

Av. Canar¡o Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
Correo: delegado@dao.dlgob.mx Pág¡na web: www.dao-gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 5276 6724
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Urbano
CIUOAD OE MÉXICO .-o¡Eíic ,E63,qa$ia: ?'15 - á!l

DICTAMEN DE AD.JUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDI IENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUOICACIÓN DIRECTA NÚ]ÚERO AD{IIO-I7

coRRoBoRÓ oUE NINGÚN SERVIDoR PÚBLIco oUE INTERVIENE DE CUALOUIER FORMA EN LA ADJUDICACIÓN DEL

CONTRATO TUVIERA INTERES PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARTAL ANDRÉS ALBERTo BELTRÁN vtLDosoLA poR úLTtMo, sE vERtFtcó QUE LA PERSoNA FIslcA coN
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, No PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL INTERES DEL ÓRGANO
POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN,

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR. SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS OUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR

ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN Lo ESTABLECIDo EN LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES OE LOS SERVIDORES PÚBLICOS,

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARÍíCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEóERAL. LAS RAZoNES soctALES, TECNtcAS. LEGALES, EcoNóMrcAs. FtNANctERAS ouE DAN LUGAR AL EJERClclo DE

LA PREFERENCIA DEL PRoCEDIMIENTo DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION DIRECTA NUMERO AD{IGI7, SE

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINC¡PAL R,AZÓN SOCIAL OUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA
ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y VIGÉSIMO DEL PRESENTE DICTAMEN,

RAZoNES TECNICAS: LAs RAZoNES TECNICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN

AGREDITADAS EN Los RESULTANDoS SEGUNDO, TERCERO, DÉCIMO OUINTO, DECIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DECIMO
OCTAVO. DÉCIMO NOVENO Y VIGÉSIMO DEL PRESENTE DICTAMEN,

RÁZONES LEGALES: I.AS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN

ACREDTTADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO. OU|NTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DÉCIMO PRIMERO,

DECIMO CUARTO, DECIMO OUINTO, DECIMO SEXTO, DÉCIMO NOVENOYVIGÉSIMO DEL PRESENTE DICTAMEN,

RAZONES ECONÓ ICAS: LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE TA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LoS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXÍO, DÉCIMO NOVENO Y
VIGES¡MO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES F||{A|{CIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA qREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDTTADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO NOVENO Y

VlGÉSIMO DEL PRESENTE DICTAMEN,

RAZONES ADÍúINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCI,A, SE

ENCUENTRAN ACRED|TADAS EN Los RESULTANDoS cuARTo, outNTo, sExro, ocrAvo, NovENo. DÉclMo, DÉclMo
pnlluenó. oeciuó secuÑoó, oÉcluo rERcERo, DÉcrMo cuAáro, DÉcrMo ourNTo, DEcrMo sExTo, DÉclMo sEPTlMo
DECIMO OCTAVO Y OECIMO NOVENO Y VIGÉSIMO DEL PRESENTE OICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRAÍAR POR

ióiüoic¡oéñ óinÉóiÁ iós inneA¡ós óe oane prJBLrcA coNSrsrENrE EN "rRABAJos oE coNsrRucctéx DE u
csl¡ino luemclvo (coNTtNUtDAD DE pp mi6) DE LA coLoNrA AvE REAL, DENTRo DEL PERÍ ETRo DELEGACIoNAL.
CLAVE 10.022., Y UNA VEz HECHAS tAS CONSIbERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓN
D|RECTA DEL coNTRATo DE REFERENoTA EN LA HtpórESlS oUE SEñALA EL ARTicULo 62 DE LA LEY DE oBRAS
PI]BLICAS DEL DISTRIÍo FEDERAL Y ARTíCULo 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE

MEXICO PARA EL PRESENTE EJERCICIO, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRllrlERO.- OUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANOOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA ADJUDICACIÓN OE

MANERA DIRECTA A LA PERSONA FíSICA CóN ACTIVIDAD EMPRESARIAL ANORÉS ALBERfO BELTRÁN VILDOSOLA DE

NACIoNALIDAD MEXICANA; DEL CoNTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE

CONCEPTO DE TRABAJO TERMINAOO Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO AD/DG OOUIOaT 117, PARA LA EJECUCIÓN OE LOS
TRABAJoS DE oBRA púBUcA coNStsrENTES EN: "TRABAJoS DE coNsrRucctóN DE uN cENTRo lNTERAcrfvo
(coNTtNUtDAD DE pp 2016) DE LA coLoNtA AvE REAL, DENTRo DEL PERffETRo DELEGACIoNAL. cLAvE 10-022", CON
üH luponte DE $226,080.,t { (DosctENTos vEtNTtsEts ¡IL oCHENTA pEsos 4/u'100) MÁs LA cANTtoAD DE s36,172.87
(TREINTA Y SEIS iIIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 87/IOO» OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CANTTDADES OUE SUMADAS DAN UN TMPORTE DE $262,253.31 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIEI{ÍOS

En Álvaro Obnegón, yecinos y delEgación gobe¡tamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Toheca, C.P. 01150
Coneo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb: v{ww.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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§
CIUDAO DE MÉXICO

Delegac¡ón Alvaro obregón
Direcc¡ón General de obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE AÍUUDICACIÓN URECTA
pRocEumtENTo oE coNfRATActó PoR AD.,uDlcAclÓr¡ oln¡crl ¡ÚuERo AD{x0-17

ctNcuENTA y rRES pEsos 3lnool coN FECHA DE tNtcto EL 2l DE JUNto DE 2017 y FEct-tA DE TERMtNActóN EL 19 DE
lelsro oe zorz, cor uN pERfoDo'DE EJEcuctóN oE 60 D¡As NATURALEs.

SEGUNDo.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA oPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN. EMISIÓN Y
FoRMALrzActóN DEL coi[rRATo coRRESpoNotENTE.

TERCERO.. EL ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; TA REVSIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN
cuANTtrATtvA y EVALUAC|óN cuALtrATtvA DE LA pRopostctóN PRESENTADA DENTRo DEL PRoCEDIMIEñTo DE
coTfiRATAcIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJMERo AD{lGI7, Y SUS ANEXOS. PASAN A FORMAR PARTE DEL
PRESENTE DICTAMEN.

sE EMtrE EL pREsENTE DIcTAMEN DE ADJUorcAcróN DtREcrA DEL pRocEDrMrENTo DE coNrFATAcóN PoR
ADJUDtcActóN DtREcrA NúMERo AD{lGl7, EN cuMpLtMtENTo A Lo DrspuESTo EN Los ARfcuLos 41 PARRAFo
úLnMo. 61 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs DEL DrsrRrro FEDERAL y sEccróN 6 DE LAS poLlncAs ADMINISTRATMAS,
BASES y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA púBLtcA, EN LA ctuDAD DE MÉxlco, A LAS l5:m HoRAs DEL DfA 19 DE
JUl{tO DE 2017.

No HABIENDo oTRo ASUNTo QUE TRATAR, sE DA PoR CoNCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO.
FIRMANOO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, TAS PERSONAS QUE
EN EL INTERVINIERON; A FIN DE OUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES.

poR EL óRGANo poLlTtco ADxINtsrRATtvo EN ÁLvARo oBREGóN

J.U.D, DE CONCURSOS TosyEsn Actot{Es J.u.D. DE ANÁLtsts DE

LIC. ANTONIO BENIGNO ING. ARO. EDGAR AB LALOBOS HERN oEz

E

rODO LO REFERENTE A LA ADIYIINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA-ECONOÍIiICA

CDMX

LAS F|RMAS ouE ANTECEDEN coRRESpoNDEN AL D|CTAMEN DE ADJUDTCAC|óN DtREcrA DEL pRocEDtMtEMTo DE
coNTRATActóN poR ADJUotcActóN otREcrA NUMERo AD-ol0-i7, RELAT|VA A: "TRABAJoS DE coNSfRUcctóN DE uN
cENTRo rNfERAcrvo (coNTrNUroAo DE pp 2016) DE LA coLoNtA AvE REAL, DENTRo DEL pERiirETRo DELEGActot{AL.
CLAVE l0-022.

n

I

En Álvaro Obregón. uecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01'150
Correo: delegedo@dao.df.gob.mx Pág¡na'r'reb: v..^^,.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 15276672a
Página 10 de 10

Antes de ampñmlr, pieñse en la natural€za, hagamos orltura de usar papel recidado.

UNITARIOS.
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